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Resoluc¡ón oe n-cru-oíR N' 000s-2022.MDc/ALc

Camant!, 05 de enero, 2022

VISTOS."La necesidad administrativa de contar con un funcionario de confianza, dentro de Ia Estructura 0rgánica

de la Municipalidad, para que asuma la JEFATURA de Ia Unidad de Recursos Humanos; y,

r, de conformidad a lo estabiecido en ei Añ. 194" de la Constitución Poiítica del Estado, concorcjante con el art. il

Título Preliminar de la Ley Orgánica de Munícipalidades Ley N"27972, las lVunicipalidades son entidades

de Ia organización territorial del Estado, y gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los

asuntos de petencia. La autonomía af que la Carta Magna se refiere radica en la facultad de ejercer actos de

y de administración, con sujeción al ordenamiento juridim;

de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20" inciso 17) de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'
corresponde al Titular del Pliego designar al Gerente Municipal y a propuesta de este a los demás

de confianza;

la Ley N' 28175 - Ley Marco del Empteo Público - establece en su artículo 4" la clasificación del personal del

público, precisando en el numera 2) al empleado de confianza, definiéndolo como aquel que desempeña

cie confianza técnico o poiÍticc, distinto al del funcionario púbiico, quien a su vez se encuentra en ei entorno cie

quien Ío designa o renueva Iibremente;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Supremo N" 075- 2008-PCM - Reglamento del

Legislativo N'1057 mediante el cual se creó el régimen especial de Contrataciones Adminrst¡"ativas de

- CAS - modalidad especial laboral del Estado, señala lo siguiente: que por Ia naturaleza de las
que desempeñan lcs cargos cubiertos por persanas designadas por resoluciófi, no se encuent,an
a las reglas de duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción

regulados por el presente reglamento. Les son de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que

regulen la materia, fundamento señalado el en informe Legal N" 079-2012-SERVIR/GPGRH;

Que, Ia Ley N" 29849, Ley que establece la Eliminación Progresiva del Decreto Legislativo N" 1057 y otorga

derechos laborales - establece expresamente en su Primera Disposición Complementaria y Final que: EI personal

del empleo público clasificado como funcionario, empleacio de confianza y direetivo superior, según ias

definiciones de Ia Ley Marco del Empleo Público - Ley N' 28175, pueden ser eontratados mediante el
régimen de CAS, esfando excluidos de la realización del concurso públieo referido en el artículo 8" del
Decreto Legislativo N" 1057, situación que ha sido expuesta por SERVIR en el lnforme Legal N" 478- 2012-

SERVIRIGG-OAJ;

Que, de Io anteriormente expuesto, se colige que SERVIR, mediante lnforme Legal N" 478-2012-SERVIR/GG-OAJ,
por aplicación de la primera Disposición complementaria final de la Ley N" 29840, señala que "el personal del

empleo público clasificado como funcionario, empleado de confianza y directivo superior, según las

definiciones de la Ley Marco del Empleo Público, pueden ser contratadas mediante el réginen de

cont¡atacianes administrativas de seruicios, esfando excluido de la realiacion del concurso público'',

En cuanto a la exclusión del concurso público y otras reglas propias del régimen CAS, para el caso en que una

entidad pública opte por contratar a un personal para desempeñar un puesto de cargo de confianza (funcionario) o

directivo de forma permanente, esta configura una parte conkactual accesoria al vinculo funcional, el cual se
produce a través de la respectiva resolución de designación emitida por el titular de la Entidad. Es asi que la
resolución de designación constituye un elemento central en la contratacién del personal de confianza y directivo;

Que, las entidades comprendidas en el Decreto Legislativo N" 1057, pueden contratar personal bajo el régimen

CAS, para que ejezan funciones que son propias de un funcionario o directivo de una entidad, siempre que su

designación en ei cargo se haya efectuacio por libre ciecisión dei titular de ia entidad,

Que, elartículo 11 del Decreto Supremo N" 065-2011-PCIM inciso a)establece que los trabajadores bajo contrato

admrniskativo de servicios pueden ser DESIGNADOS como empleados de confianza, observando las Iimitaciones

establecidas en la Ley N" 28175-Ley Marco del Empleo Público.
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Que, a de garantizar el funcionamiento de la administracién munrcipal en necesario designar a un

en el cargo de confianza de la unidad de Recursos Rumanos de la Municipalidad distrital de Camanti;

en uso de las facultades conferidas por el inc. 6) del artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades

de conformidad con el mandato legal, en ejercicio de sus atribuciones;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DESIGNAR a partir de la fecha 05 de enero del 2022 al C,P. JHON NICO HUMPIRE

CHATA, identificado con DNI N' 47562015, como Jefe de la Unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad

Distrital de Camanti, debiendo asumir sus funciones conforme al Reglamento de Organización y Funciones, y demás

normas de la entidad municipal.

ARTÍCULO SEGUNDO. -ENCARGAR al Gerente Municipal, tome las acciones pertinentes conforme al ROF y MOP

y demás instrumentos de gestión para su cumplimento.

ARTíCULo TERCERO. - DEJAR SIN EFECTo toda resolución que se oponga a la presente.

ARTICULO CUARTO. - Hacer de conocimiento la Bresente resolucién a las dependencias correspondientes para

los fines respectivos.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CIJMPLASE;
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